
INPORME_ DEL COMISARIO 

He revizado el Balance General de la compañía INMOBILIARIA KELLGO S.A. 
al 31 de Diciembre de 1992 y los correspondientes estados de Pérdidas 
y Ganancias. Estos estados financieros son responsabilidad de la adminis 
tración de la empresa, siendo mi responsabilidad de opi-nar sobre deter 
minadas normas de cumplimiento a la que debe sujetarse la empresa, cuya 
conslusión es que a continuación detallo: 

- La compañía cumple en forma razonable, sus obligaciones de carácter 
legar, estatutaria y reglamentaria. 

- Las Cifras presentadas en los Estados Financieros corresponden a sal 
dos obtenidos en los libros de contabilidad de la compañía. -: 

- En consecuencia luego de la revisión efectuada comprobé que se han 
aplicado los Princios de Contabilidad Generalmente aceptados, y, las 
cifras presentadas representan contablemente la situación financiera 
de la compañía Inmobiliaria Kellgo S.A. 

De los señores Accionistas. 
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